
BELTRAVEI- S.A.

Ibara, 28 l4azo del2018

Señores:
Junta Gereral de A€c¡on¡stas

De mis consideracionesl

En cumplimieñto a lo d!spuesto en el AÍt 279 de La Ley de Compañías, referente a las obligaciones de los
comisafios, e¡ mi calidad de comisário de BELTRABEL S,4.. pfesenro a ustedes mi infome y opinion
sobre lá nlormación presentada a usiedes por a admlnistmción en relación co¡ la §tuació¡ li¡áñcieÉ y
resuliados de las operaciones de lá compáñía por el periodo del 01 de Enero al 31 de Dioemb.e del201E
para su esrudio y resol!ción.

Oel exámen realizado al balance económico y a los correspondie¡tes estados de pérdidas y gañánciás
veñdrá á vueslro co¡ocimiento que BELTRABEL S.A,, €ñ los Estados financieros ár 3r .le dic¡embre del
2018 presenla los sig uienles valores:

rá compañiá en ios esiádos flnancieros al 3l de dlciembre 2018 no oresenta movimienlo se eslá
realzando e proceso de dsolucón de la con¡p¿ñía ante lá s!perlntendencia de compañÍas

Lá Compañía Cumple con la aplicación de las N FS pára PYMES como d¡spuso la Superntendenca de
Compañias del Ecúador

-ran¡brén rniorrno que la compañia a la fecha cuenla con ei slsierna cont¿bre PICO y curnple co¡ todas r¿s
normas legaes req¡reridas, y los nforme§ lina¡cieros sé h¿n m¿¡ejado en Los parámelros eslablecidos

Lás Obligaciones con los organ¡srnos de conlrol como e1 Se¡vicio de Renlas Iniernás lvuncipio,
Superintendencia de Cor¡pañias se e¡cuentran aldÍs.

Los procedimienlos operalivos y de conrrol interño esián diseñados de acuerdo a las ¡ecesidades de ta

Por lá atenclón que se digne dar alpres€nle infome, me suscrbode ustedes

i;fene Mena
COMISARIO

Av. Capitán Cristtíbal de Tro¡a 8141 y Fray Vrcss Galin.lo


